MEMBRETE COMPAÑIA

Señores,
Maersk del Ecuador / Sealand
Presente.-

REF: BUQUE :
VIAJE :
B/L :
CONTENEDOR(S) :
PUERTO DE EMBARQUE :
PUERTO DE DESCARGA :
CONSIGNATARIO :

De mis consideraciones,

Por medio de la presente, solicitamos a ustedes, se sirvan emitir carta de autorización para el retiro del contenedor(es) detallado(s) en la referencia.

Reconocemos expresa e irrevocablemente que es obligación de mi representada el devolver a MAERSK LINE por intermedio de su agente en el Ecuador MAERSK DEL ECUADOR C.A. en el lugar donde nos sea instruido los contenedores en las mismas condiciones en que los hemos recibido.

Declaramos expresa e irrevocablemente que los contenedores que solicitamos y recibimos por parte de MAERSK LINE o MAERSK DEL ECUADOR C.A. se encuentran siempre en perfecto estado de funcionamiento y operatibilidad. 

En caso que durante la tenencia y/o uso que mi representada haga incluso por intermedio de terceros de los contenedores facilitados por MAERSK LINE o MAERSK DEL ECUADOR C.A., y aun luego de devueltos, nos obligamos irrevocable e incondicionalmente, una vez notificados por MAERSK DEL ECUADOR C.A., a cubrir inmediatamente los costos que se hayan ocasionado por cualquier perdida o por reparaciones en el caso de daños o averías, de conformidad con los requerimientos y estimaciones de MAERSK LINE o MAERSK DEL ECUADOR C.A. 

Mi representada se hace responsable por cualquier daño a terceros que el contenedor o contenedores pudiesen ocasionar mientras se encuentren bajo tenencia y/o uso de mi representada, sus contratistas o subcontratistas. 

En caso que el o los contenedores no sean devueltos al vencimiento del plazo aplicado por MAERSK LINE o MAERSK DEL ECUADOR C.A. para tal fin y que empieza a correr a partir de la fecha de su descarga, nos comprometemos en forma expresa a pagar a MAERSK DEL ECUADOR C.A. la sobre estadía, uso y/o ocupación prolongada del contenedor conforme a las tarifas de la Línea Naviera, las mismas que declaramos libre y voluntariamente conocer y aceptar.

Asumimos como propias cualquier obligación derivada del Conocimiento de Embarque No. ……., constituyéndose mi representada por medio del presente documento en responsable de la devolución oportuna de las Unidades de carga antes individualizadas que deberán ser entregadas en el Depósito designado por MAERSK DEL ECUADOR, de los  valores que pudiesen generarse por concepto de demoraje, detención, recargos, pérdida, avería, menoscabo, deterioro o cualquier tipo de afectación causado a las mismas, así como de todas las demás obligaciones legales y convencionales.

Para el cobro de toda cantidad que resultare de reparaciones, sobre estadía, uso y/o ocupación prolongada de contenedores, pérdidas o reparaciones e incluso daños y perjuicios, renuncio domicilio, debiendo tenerse esta comunicación como prueba mercantil suficiente para las obligaciones que se nos imputen.  Asimismo, renuncio a cualquier excepción que pudiera favorecerme, aceptando la deuda y autorizando expresamente que se me cobren los valores adeudados. 

Por medio de la presente expresamente declaramos que MAERSK LINE o MAERSK DEL ECUADOR C.A. se encuentra plenamente facultada para iniciar todos los trámites, presentar solicitudes y efectuar las gestiones que fuesen necesarias para, en caso de configurarse alguna de las causales establecidas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y su Reglamento, obtener de la Autoridad aduanera la declaratoria de Abandono definitivo de las mercancías y continuar con el retiro de las mismas de la/s unidad/es de carga de MAERSK, a fin de obtener la devolución de dichos equipos por parte de la Aduana.

Se deja expresa constancia que la persona que suscribe la presente comunicación está plenamente facultada para así hacerlo, deslindándose cualquier tipo de responsabilidad de parte de MAERSK DEL ECUADOR C.A. por cualquier información incompleta, incorrecta o por falta de poder y autorización para el efecto.

Atentamente,
SELLO COMPAÑIA

Nombre del representante legal
Posición que ocupa en la empresa

IMPORTANTE – En caso de carga consignada a personas naturales, el cliente debe adjuntar la copia de la cédula y/o pasaporte a éste documento.
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